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transformador de 50 KVA. de potencIa y relación de transfor·
mación t3,200/3 x 230-133 V.

Esta Delegación Provincial, en cUmplínllento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 261911966, de 20 de octubre, Ley 10/1966.
de 18 de marzo. Decreto 1775/1967, de 22 de julio, Ley de 24
de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de
Alta Tensión de 28 de nOVIembre de 1968. y Reglamento de Es
taciones Transformadoras de 23 de febrero de 1949 ha resuelto;

Autorizar la instalacíón solicítacta _y declarar la ut1l1ctact
pública de la misma a los efectos de la imposición de la servi·
dwnore de paso en las condiciones, alcance V limitaciones qUe
establece el Re~Jamento de la Ley 1011966, aprobado pOr De
creto 2619/1966

:Lc'>5i::rofio. 22 de julio de 1970.-·El ne!egado provincial. R,a..
món Rocher Vaca.--2.403~D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lo
{/roño por la qUe se autoriza la instalación elée
triea que se cita 'JI Se declara la utilidad 'PÚblica
(le la misma.

Cumplidos los trámites reglamentariOS en el ex~iente nu
mero AT-18.780, incoado en esta Delegación Provmcial a ins
tancia de «Electro de Logrofio, S. A.)), con domicUio en Logrofio,
calle Duquesa d.e la Victoria, 5, solicitando autorización admi·
nlstrativa y declaración de utilldad pública a los efectos de la
impos1c16n de servidumbre de paso de la instalación eléctrica.
cuyas caraetertsticas técnicas principales SOn las siguientes:

Línea aérea trlfáSica en Briflas, circuito simple, a 13,2 KV.
con conductores de cable aluminio-acero de 54,6 mílimetros
cuadrado" de sección Tendrá una longitud total de 46 metros.
con origen en el a.poyo número 2; de la que va al C. T «Museo»
y final en la estación transformadora que también se autoriza
y a continuación se describe

Estación transformadora en Brifms. denominada «Cemente·
rio». tipo intemperie. sobre dos postes de hormigón, con trans
formador de 250 KV A de pOtencia y relación de transforma·
clón 13.200/3' 330-220 V

1!::St8 Oelegaclón Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 261911966, de 20 de octubre; Ley 10/1966
de 18 de marzo Decreto 177511967, de 22 de ju11o; Ley de 24
de noviembre de 1939. Re~lamento de Lineas Eléctricas de
Alta Tensión de 28 de novlembre de 1968, y Reglamento de Es
taciones Transformadoras de 23 de febrero de 1949 ha resuelto

Autorizar la instalación solicitada y declarar la utilidad
pt1bHcR de la misma a lo¡:; efectos de la imposición de ia servi
dumbre .de paso en las condiciones, alcance y Umitadones que
establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apr,obado por De
creto 2619/1966.

~of:lo, 22 de julio de 1970.-El Delegado provincial. as...
m6n 'Roeher Vaca.-2.404-D.

RESOLUC10N de la Delegación Provincial de oren
se por la que se concede autorización admintstra·
tiva para la instalación de una línea de transo
porte de energía eléctrica 'JI se declara en concreto
la utUidad pública de la misma.

Visto el expediente incoaeto en esta Delegación Provincial
del MinisterIo de Industria a lnstancia de «Unión Eléctrica
l\tadrHefia. S. A.», ctomiciliadn en Madrid (14). avenida de JOSé
Antonio, 4, y COn delegación en Viana del Bollo (Orenae)
solleitando autorización para instalar una linea de transporte
de energia eléctrica y la declaracIón en concreto de la utilidad
públIca de la mirnla, y cumplidm! los tramites reglamentarios
ordEnados en el cap~tulo !II del Decreto 2617/1966 sobre auto
rización de instalaciones eléctricas y en el capitulo m del
Decreto 2619'1966 sobreexpropiaclón forzosa y sanciones en
materia de Instalaciones e1éctrícas.

Bita Delegación de Inctustria. vistos los Informes de los
Organif"lllOS que han intervenido en la tramitación del expe
diente y' en uso de las atribuciones qUe le. están conferidas
por los Decretos citados, ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica MR.drllefia, S, A,)}, el esta·
bleclmlento de una línea de transporte de energia eléctrica
de 15 kV. que parte de la centraj de San 8ebastlán. con doblt'
clrcutto hasta el quinto apoyo El. 327 metros del origen; en este
PW1to uno de lOS cIrcuitos S{' desvia pata S'Utrlinistrar energía
al pobJado efe San Beba81:ián, con un recorrIdo de 53 metros
y el otro' continúa hasta la presa de San SebaBtián, con un
recorrido de 6.290 metros el condUctor es de aluminlO-acero
de 27,87 milímetros cuadrados de secdón para el circuito del
poblado y de 54.59 mll'metr08 clladradOB para el cireulto de la
presa; los ai151adoTes serán rt¡;rido8 en los postes de aUneaci6n
Yaac!ene.s de dos elementos para los postes ~ amarre y án·
gulo; los postes seran de hormigón pre(lOll1primido de 11 metros
de altura. La linea. discurre en su totalidad por el tértn1no mu-

nicipal de Víana del Bollo Y sustituye a < otra sobre postes de
madera de Bproximadamente la misma traza. .

Declarar en concreto la utilidad pública de la ínstaJac10n
eléCtrica que se autoriza, a los efectos sefialados en la Ley
10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en ma:teria ~e
instalaciones eloctricas, en las condiCiones, alcance y limitacIO
nes que establece el Reglamento de la citada Ley aprobado
por I>ecreto 261911966, de 20 de octubre.

Crense. 23 de junio de 1970,-El Delegado provincial, Mar
ciano Ba-llest€rO.-2.253-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Pa
lencia por la que. se hace pUblica la caductda4 de
las concesiones de exvlotación minera que se CItan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Palencia hace saber que por la Delegación de Hacienda de
esta provincia han sido caducadas por falta de pago del canon
de superficie las concesiones de eXplotacl6n minera que se
relacionan\ con expresión del número nombre. mineral. hectá.
reas y término municipal.:

513. «Aurora». Hulla. 12. Redondo y Arefios,
606. «San Patricio», HUlla.. 75. San Salvador de cantamuga.
942. «Demasía a san PatricIo». Hulla.. 9 San Salvador y Re

dondo.
1.076. «San Roque». Hierro. 12. celada de Roblecedo.
2.098. «San Francisco». Carbón. 161. san Salvador de cantar

muga
2<100. «San Victoriano» carbón. 155. san salvador de Cantar

muga.
2.152. «Ampllación a Pardilla}). carbón. 52. Redondo.
2.589. «Mercedes». Hulla. 12. C€lada de. Roblecedo.
2.644. «La Pequeña». Hierro. 6. Aguílar de campoo.
2.655 «Morena» Hulla 41. aarruelo de 8antul1án.
2.698. «Primero de Marzo» Huna.. 18 Barruelo de santullán.
2.774 «El Chozo» Ca.rbón 104. San Balvador de Cantamuga.
2.779 «Ampl1ación a El ChOZO». carbón. 346. San Salvador de

Cantamuga,
2,841 «El Soloya}» Carbón 348. San Salvador de ca.ntamuga.
2.891. «Considerada» Carbón. 113 san salvador de oantamuga.
2.953. «San Antolfn» Carbón. 225. Guardo y vel111a del R. C.

Lo que se hace público. advIertiendo Que no ~ declara tranco
v registrable el terreno comprendido POy estas concesiones por
estar situadas dentro de la zona reservada a .favor del Estado
para toda clase de sw:tancias minerales pOr Orden ministerial
de 31 de julio de 1968 publicada PU p] «Boletín Oficial del Es
tado» de 13 de agosto del mismo año.

palencIa, 9 de Junio de 1970-E1 Delegado prOVIncial P. D, el
Ingeniero Jefe de la Sección de Minas. JOSé A. L6pez Mateos,

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta·
Traocm.a por la que se autoriza y declara la uti1i~
dad pública en concreto de la instalación eléctrica
que se cita. "

Cmnplidm (os trámites reglamentarios en el expediente in
(:oedo en esta OeletTltCión Provincial a tnstancia de «EléctT'ica
del Ebro, S A ». con domicilio en Barcelona, Muntanet, 330,
'lolicitandD auf,orizadón para la instalación y declaración de
utmdad pública a los efectQc; de la imposición de servidumbre
rie paso de las Instalaciones eléctricas. cuyas características
'~nicas orindna1es son las sig:uientes:

Referencia: 1.640
Orillen de la linea: Torre metálica numero 609 de la linea

.~ '25 KV., Amposta Ametl1a de Mar.
Final de la linea: E. T «Mónaco número 1» (Urb Rocas

Doradas).
Término municipal que afecta: Ametlla de Mar.
Tensión de servicio: 25 KV
Longitud en kilómetros· 0.822
Conducror: Cobre de 16 miHmetros cuadrados de sección.
Materia! de apoyos' Madera.
Estación transformadora' Tipo caseta; potencia. 50 KVA.:

"elación transformación. 25.000/380-220 v.
Esta Dele~a.ción Provínc1t#1. en cumplimiento de 10 dispuesto

"n los Deeretm 2617 y 261911966. de 20 de octubre; Ley 10/1966,
'.le 18 de marzo: Decreto 1775/1967, df' 22 de julio; Ley de 24
d~~ noviembre de ]939, y Reglamentó de Líneas Eléctricas de
Alta Tensión de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden
ministerial de 4- d€ enero de 1965), ha resuelto:

Autorizar la instalación sollf'itada con la estación transfor
madora que ~e cIta y derla"ar la utllldad pllb1ica de la misma
a los efect-08 de 'a itnpo~i.('1ón dE' la servidumbre de paSO en
las condIclones, alcance y lImftariones que establf'C€ el Relda
mento de la Ley 10/1966. aprobado por Decreto' 2619 de 1966.

Tarragona. 24 de julio de 1970.-E'l Delegado provincial, sa
bIno Colavidas Alfaro.--2.441-D.


